
J^ürn, 106.
Se suscribe à este Periódico que sale iM 

Martes, Jueves y Sábados, en la Librería 
de los hijos de Rodriguez à 8 rs. al mes,, 
llevado â casa de los Señores Snsentores, 
y 10 para fuera, franco de porte.

La Redacción se halla establecida calle 
0*0 la Obra, frente de la Catedral, núme
ro 9, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

BOLETIN OEICIAL DE VALLADOLID
del Sábado 5 de Setiembre de 1835.

ARTICULO DE OFICIO,

JVám. 153.

Gobierno de la provincia de J^aUadohd.

3, 
se

En el Boletín oficial de esta provincia nóni 
correspondiente al día 7 de Enero de 1 , 
insertó el anuncio siguiente:

El Señor Director general de Bentas Estancadas 
con fecha § del corriente me dice lo que sigue:

Habiendo sido robados de la Fábrica TSaciona 
del Sello los documentos de Hacienda que se ano
tan á continuación, ha dispuesto esta Dirección 
general dictar las disposiciones siguientes:

1® Oue en el acto de recibir V. S. esta comu- 
weacion tomará las medidas convenientes para reu
nir dentro de los almacenes de la Capital todoj 
papel de Ilustres que para el consumo de este ano 
se ha remitido á esa provincia.

g/ El expresado papel será sobre sellado en la 
margen izquierda del sello principal, con el que 
remitirá á V. S. la Dirección del mismo en esta 
Corte, y conservará V. S. bien guardando pira evi
tar el mal uso que pueda hacerse de el.

,3.’ Se contarán los pliegos, y con presencia de 
las notas de las remesas verá V. S. si falta o sobra; 
en el primer caso se procederá á las debidas ave
riguaciones para castigar al culpable y en el segun
do se dará órden por V. S. para que os com 
pradores de dicho papel le presente al sobre sello, 
se halle ó no escrito, tomándose razón de los su- 
getos por si excediese el número de lo existente y 
lo vendido, averiguar las causas que lo motiven y 
proceder á lo que haya lugar.

4’ Interin dura la operación del resello, podra 
«sarse en vez del Sello de Ilustres del papel de los 
del 1® y ^.°. completando siempre la cantidad o 
importe de aquel, poniendo las notas en los pro
tocolos, escrituras y demás instrumentos pub icos.

5? Publicará V. S. en el Boletín oficial de la 
provincia la numeración del papel de multas que

quedan sin curso para que todas las Autoridades, 
Alcaldes, Corporaciones y demás que imponen mul
tas, cuiden de no recibir el papel de cuya nume
ración se trata, y que por el contrario averigüen, 
indaguen y prendan si Íuera necesario al que los 
presente, para ver de conseguir coger a los verda-. 
deros delincuentes.

6.® Tan luego como el papel de Ilustres se ha
lle resellado, se volverá á poner á la venta, corou- 
nicándole V. S. por medio del Boletín oficial para 
conocimiento del público, y remitirá á esta Direc- 
cion el sello para su aicbivo.

7“ Adoptará V. S. las demas disposiciones que 
crea conducentes para el mejor servicio de las Ren
tas, dándome aviso á correo visto de quedar en 
egecutar lo que se dispone. i j u

700 pliegos papel de Ilustres papel de Mu as.
500 pliegos de valor de 100 rs., números del 

73,500 al 74,000.
200 pliegos de 500 rs., números del 16,a0l

8116.700. , .loen.
100 pliegos dé á 1,000 rs., números del 9,501

la

«19,600.
HaUrndo sido aprehendido parte del pa/Kl en 

Corte según me manifiesta el Himo. Señor Direc
tor general de Rentas Estancadas y entregados los 
criminales al Juzgado de Hacienda se reproduce 
el citado anuncio recordando el cumplirnien o de a 
disposición 5? del mismo y eaicitando el celo de los 
.Alcaldes y encargados de la eirpendicion del papel 
de multas para que se persiga a los defraudadores 
si como es de presumir hubiesen mtentcido la renta 
en esta, proemaa entregándolos a mi disposición. 
HalladoUd 31 de Agosto de Francisco del

Busto.

Administración principal de Hacienda pMlca 
de la provincia de Valladolid.

A los Señores Alcaldes de la provincia.

Estando concedida á los primeros contribu
yentes la gracia de poder compensar sus descu-
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4g4
biertos por contribuciones hasta fin de 1849 con 
créditos del material y personal del Tesoro; á los 
segundos contribuyentes con iguales créditos, siem
pre que estos les pertenezcan por derecho propio 
y primitivo; y á los Ayuntamientos por el 20 por 
100 de propios, cuando sus descubiertos no dima
nen de malversación de los caudales de dicho ramo; 
se inserta á continuación, en virtud de mandato 
de la Dirección general de Contribuciones Directas 
y Estadística, la parte dispositiva de las órdenes 
Vigentes con referencia al particular, para que líe- 
gue á conocimiento de los deudores de esta pro
vincia; siendo de advertir que las solicitudes de 
aquellos y de los Ayuntamientos que tengan de
recho á dicha compensación se presentarán en esta 
Administración de mi cargo, aunque encabezadas 
á la expresada Dirección general. Valladolid 24 de 
Agosto de 1853, = Francisco Lavinay.

Disposiciones que se citan en la antecedente comu-^ 
nicacion relativas à compensaciones de débitos de 
contribuciones hasta fn de 1849, con créditos 
del material y personal del Tesoro.

15

Se admitirá la compensación de los débitos á 
favor de la Hacienda pública, procedentes de las 
contribuciones, rentas y ramos y demas conceptos, 
hasta fin de 1849 con los créditos que constituyen 
la deuda del Tesoro por servicios del material desde 
1.*^ de Mayo de 1828 hasta fin del referido año de 
1849. Son compensables también los créditos de la 
deuda del personal devengada en la misma época, 
con los débitos que contra sí y en favor del Te
soro tengan los propio-s acreedores y se hubieren 
contraído en dicho período (1),

2?

Son compensables los créditos del personal con 
los débitos de todas clases que hasta fin de 1849 
resulten á favor del Tesoro, y admisibles los títulos 
de dicha deuda al tipo que el Gobierno determine 
en toda clase de afianzamientos (á),

cuenta y dos (J), tanto á los dendorAc. j 
contribuyentes por el 5 por 100 dp ^^g^ndos 
cipales como ápodos Io! demás tÓ l'Ó'''“ 

Otros conceptos, se admitirá prévias las mÓtif” 
nes oportunas, la compensaciL Óe su d Ó 0^"°’ 
los créditos que tengan contra el Te ó J nrÓ 
tes de la deuda del material y del personal 
virtud de un derecho propio 'y primitivo ^ ? 
ningún modo que se havan L P"“mvo y je 

rencia o por otro cualquier motivo (2). ’ "

Están comprendidos en los beneficios de I= 
SoT*""’ ^0 por
de 184V'-‘"“ 31 de Diciembre 
n J^Í^’ 9"« conste justificado en los ex- 
pedieutes que deben instruirse nue 
no dimanan de malversación p^rÍ "'Í ’®’’“’* 
cargados de la Administración y cobranza T 
productos de los referidos bienes cuya íTsuT 
ha de baeerse indispensablement o "me” 
con referencia á las cuentas anuales de lÓs aÓuu’ 
tamientos, presupuestos aprobados y facultades^Óoñ’ 
cedidas para gastos por las autorida^s compXÓL" 
XÍadÓÓ uT r“ examinadas y
aprobadas por ej respectivo Consejo provincial (3)

En compensación de lo que adeuden por ai 
^"oTaruTeu? "/^'’'’^^Wes, se admitirán eré. 
Olios ele la deuda del personal correspondieniPs 
a la época desde .1“ de Mayo da 189/« i 
lante (4), ' " ' en ade-

63
Para la extinción de los débitos por los su™: 

mUhá ¡“P"“‘“ de lanzas y medias anatas se ^, 
mit ira la compensación con i ' 
mtiSde’d- 
p3rucjpeí> de 4iezmos (b). ■

mediiis instas ss ad-
creditos de la deuda

O.'

Sin que por ello se relaje el espíritu de las
Picales ordenes de 16 de Junio de 1852 (3) y 28 
de Julio del mismo ano de mil ochocientos cin-

(1) Real decreto de 10 de Mayo de 1831.
^^1 decreto de 18 de Diciembre de 1831,

"t®®^®** Debiendo converlirse en su dia los crédilo.s del Der. 
^'^'^ ®5 ® portador sin interés con arreglo al artículo 3 ° del ™^ ’’ de Diciembre de 1881, y declarado, Íor el 7.-cora- 

appy^lo^H ^^ï *” ®‘“ ’^ limitación contenida en el artículo 2 “ 
abn? ^^ Mayo del ano anterior, son transferibles los referidos cré-

°® ^®¿®® compensaciones con Íos débitos de todas 
clases a favor del Tesoro hasta fin de 1849, habiendo recaído esta roso 
lucion por consecuencia de la duda nronuesta sohpp si ^^^ ^^'^^ 
ST* t í?* ‘^““ P™“Í™t« dTS de Cr^z^da^Snlrald?,'™"; 
alcances habían de verificarse con créditos del nprsnmi E por el propio mdividuo que á U vez toXdw ^siTití «Tb” 
bian de admitir los expedidos á favor de otros y que adquieran ñor 
compra o negociación. muquieran por

de provisionales, cuanfio los ÓSL" 

pensables entre si no se encuentren definitivamente 
I quidat os p. reconocidos por la autoridad sul 
ñor; y los acuerdos de compensaciones provision-

hasta 31 de Diciembre de 1849 tendrán hnrar ^®"Ualos c^ el Gobierno 
da del material del Tesoro hasta iJn,l rS “ ‘t' den,
hasta 31 de Diciembre de lSSI prévm la cSíienU '’^'
“ »» . inleresa’do las dos circunsÍaSTdiT"^’ 
acreedor directo y «o por trasferencia. Los arrcndalartoe v . Í"‘^" ^ 
que se encuentren en este caso, deberán optor ñor h L’ “mralislás 
Conversion de sus respeetivos erédiins dontm ^ ^o^^pcusri^cion ó Üe un mes., contado SesdI 11 diï eu que fe r^i P‘»^P 
débitos que contra elio“res,dte ’ *'0e el pago .ele los
ñ\ tteal ótdeo de «de Juni» de 1883.

óyden dp ^I de impero de .1833.
y Viden de H de Febrero de 18.52.
(3} Real orden ,de .14 Me Marzo .^e ISSg. ’
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les surtirán desde luego el efecto de suspensión de 
apremio contra los deudores; consumándose las 
foj’malizaciones correspondientes cuando hubieren 
sido expedidos los títulos que en pago de dicha 
clase de deuda deben einitirse (1).

8?

Suprimida la Comisión Central de liquidación 
y cobranza de atrasos de rentas y contribuciones, 
las Direcciones de éstas volverán á ejercer en los 
ramos de su respectivo cargo las funciones que 
les competían en la liquidación, cobranza, forma
lización, compensación y declaración de insolven
cia de los atrasos hasta fin de 1849 (g).

9/

Las mismas Direcciones serán las que declaren 
si deben o no hacerse las compensaciones que se 
soliciten de los derechos del Tesoro con los cré
ditos á su cargo, pertenecientes unos y otros á la 
época anterior á 1? de Enero de 1850. Las mis
mas darán conocimiento á la Dirección general del 
Tesoro de las compensaciones que acuerden, ex
presando el nombre de las personas á cuyo favor 
se hayan hecho las declaraciones, el ramo en que 
deban tener lugar aquellas y el importe del des
cubierto de los deudores. La Dirección del Tesoro, 
prévio el conocimiento de los créditos de los inte
resados, comunicará las órdenes oportunas al Go
bernador de la provincia donde radiíjuen los créditos 
que van á pagarse, á fin de que tengan efecto las 
compensaciones bajo las formalidades prevenidas en 
la Pteal instrucción de 25 de Enero de 1850, y 
demas posteriores disposiciones. En ios estados men
suales que se presentan al Ministerio se indicará 
por nota el importe de las compensaciones que se 
efectúen en cada mes (3).

10?

Concedida la gracia de que los primeros contri
buyentes como queda expresado, puedan compensar 
sus descubiertos por contribuciones hasta fin de 
ií849 con créditos del material y personal del Te
soro; los segundos con iguales créditos, siempre 
que estos les pertenezcan por derecho propio y 
primitivo; y los Ayuntamientos por el 20 por 100 
de propios, cuando sus descubiertos no dimanen 
de malversación de los caudales de dicho ramo, 
las solicitudes pidiendo la compensación se presen
tarán por los deudores y Ayuntamientos en las 
Administraciones de Hacienda pública de provincia 
aunque encabezadas á la Dirección general de Di
rectas y Estadística. Los expedientes de compensa
ciones se instruirán por las Administraciones con 
sujeción á las reglas siguientes (4):

Real orden de 15 de Marzo de 1853.
(2) Real Decreto de 22 de Abril de 1853.
(3) Real orden de l.° de Ortubre de 1851.
(4) Circular de la Dirección general de Contribuciones Directas y 

Estadística de 27 de .tulio de 1853.

4 ? ^®“‘’®® “«star; 5/ La procedencia 
del debito: 2.’ La cantidad á que ascienda, ePaño 
o anos á que corresponda y que pertenece á la 
cuota del Tesoro con exclusion de toda clase de 
recargos y partícipes; 3“ La oficina donde radique; 
4- La autorización legal del que suscriba la soli
citud en que se pida la compensación no siendo el 
mismo deudor; 5.° La conformidad del acreedor 
en ceder el todo ó parte de sus créditos para la 
compensación: 6,° El concepto por que es acreedor; 
7. La provincia y oficina interventora donde ra
dique su cuenta: 8.° El importe del crédito que en 
el todo ó_ parte se destine para la compensación y 
la época o épocas á que corresponde: Y 9.® Las 
lesponsabilidades á que están afectos dichos créditos 
por obligaciones contraidas por los mismos inte
resados.

2. En los expedientes que se promuevan para 
compensar débitos que emanen de las contribu
ciones e impuestos cuya recaudación corra á cargo 
de los Ayuntamientos, ademas de hacerse constar 
todas las circunstancías de que trata la regla aqte- 
Gor, se acreditará con certificaciones de los inspec
tores, visada por los respectivos Administradores de 
provincia, y con referencia á repartimientos, libros 
cobratorios, matrículas y demas que corresponda: 
1. Que la eantidad que se pretende compensar se 
halla en primeros contribuyentes, diciéndose quienes 
sean estos; 2.° Que la adquisición de los créditos 
destinados á la compensación se ha de verificar con 
el conocimiento é intervención de la Administra
ción de provincia, acompañándose á la solicitud 
certificaciones en que asi conste, y expresiva del 
^t'V^ ciento á que se hayan adquirido aquellos: 
Y 3.^ Que^ luego que se comunique para su eje
cución la orden de compensación, la misma oficina 
de provincia disponga se publique en el Boletín ofi
cial el beneficio que han reportado los contribua, 
yentes á resultas de la compensación, expresándose 
los nombres de ellos,

S.* En los expedientes que asi mismo se pro
muevan para compensar débitos que procedan de 
contribuciones é impuestos, cuya cobranza corra á 
cargo de recaudadores especiales, sin perjuicio de 
hacerse constar las mismas particularidades conte
nidas en la regla 1.*^, se acreditará tambien y en 
la forma ya prevenida: 1.0 Que la cantidad que se 
solicita compensar, se halla en primeros contribu
yentes. 2. Que la adquisición de los créditos que 
se destinen á la compensación, se ha verificado bajo 
la inmediata intervención del Administrador de 
provincia, acompañando á la instancia certificación 
que lo exprese asi como el tanto por ciento á que 
se hayan adquirido aquellos: 3.° Que luego que 
sé comunique para su ejecución la órden de com-r 
pensacion, el mismo Administrador haga se publié 
que en el Boletín oficial de la provincia el bene
ficio que haya reportado cada contribuyente á 
consecuencia de la compensación.

4.® Las compensaciones se acordarán en con
cepto de provisionales, y no producirán asiento en 
los libros hasta que expedidos los títulos en equi-
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'420
’Valencia de los haberes ofrecidos en compensación 
sé entreguen en las cajas del Tesoro, despues de 
inutilizados, conforme á lo dispuesto para casos 
iguales en la Real Órden de 27 de Noviembre de 
1836 y otras posteriores.

5 .® Acordada provisionalmente una compensa
ción, se suspenderá el apremio contra los deudores 
del Estado, á quienes se haya concedido con aquel
C3 racle

6 .^ Las oficinas^ encargadas de las liquidaciones 
de haberes personales y las que lo están de su 
exámen y aprobación, verificarán sin demora as 
operaciones que á cada uno corresponda en cuanto 
á los créditos que les conste hallarse admitidos á 
compensación (1).

11.-

Instruidos los expedientes en la forma preve
nida se remitirán para su resolución á la Dirección 
general con el dictamen de la Administración. Des
pués de la publicación que debe hacerse en los 
Boletines oficiales de las órdenes referentes á estas 
compensaciones, las Administraciones procederán 
desde luego con el mayor celo y energía por 
cuantos medios están prevenidos é instrucción para 
hacer efectivos los descubiertos que resulten por las 
mencionadas contribuciones á fin de que en un 
corto plazo desaparezcan de las cuentas de rentas 
públicas los referidos débitos (2).

fwtV W VI/»%»/*'WVk Wl Wl «Wfc WW^/VliWl wWVMMMWlViMMMIWW

ANUNCIOS OFICIALES.

Con/aduría de Hacienda pública de J^alladolid,

El Señor Gobernador de esta provincia ba señalado el 
día i.“ de Octubre para la celebración de la subasta para 
la construcción de la estantería necesaria para el archivo 
de las oficinas de Hacienda, la cual tendrá lugar en su 
despacho, sito en el ex-Convento de San Gregorio, á las 
doce del citado dia. Valladolid 30 de Agosto de 1853.— 
José María Muñoz.

Pliego de condiciones bajo las cuales deberá celebrarse la 
subasta de la construcción de la estantería necesaria para 
el archivo de las oficinas de esta provincia.

Será obligación del rematante construir la estantería 
necesaria pava dos salas de 24 pies de largo, por 12 de 
ancho y 9 de alto, con sus divisiones, quedando las luces 
de puertas y ventanas, con arreglo al presupuesto forma
do al efecto. .

El rematante deberá recibir en pago del importe de 
la obra, veinte tablas de marca mayor, catorce medias 
tablas y cuarenta escalerillas que existen, procedentes de 
la estantería vieja.

Beal órden de 28 de Febrero de 1833.
( 2) Circular de la Dirección general de Directas y Estadística ae 

de Julio de 1833.

Las maderas necesarias serán facilitadas de las que 
existen almacenadas, como sobrantes de las que se acopia
ron para las obras del ex-Convento de San Gregorio.

No será admisible proposición alguna que exceda de 
los 97â rs. en que se halla presupuestada la obra.

Las proposiciones deberán hacerse en pliego cerrado, 
con arreglo al modelo que se inserta á continuación.

Las proposiciones deberán firmarse por un fiador á 
satisfacción de esta oficina, para la segundad de remate. 

Valladolid ^4 de Agosto de 1853.—José María Mu
ñoz. = Apruebo las preinsertas condiciones.zz: El Goberna
dor, Francisco del Busto.

JHodelo de proposiciones.

p....................................vecino de.....................* ’ * 
me obligo á construir la estantería necesaria para el archi
vo de las oficinas de Hacienda de esta provincia, con ane 
glo, al presupuesto y pliego de condiciones inseito en e 
Boletín oficial núm. 106, por la cantidad de

Fecha y firma del que hace la proposición.

Firma del fiador.

Presupuesto que yo Lucio Perez, maestro Carpintero detesta 
Ciudad, formo del coste que tiene la construcción de la 
obra para el archivo de Hacienda, que está á carga de 
la Contaduría de provincia, á saber:

Reales.

Por la primera sala, que arroja 24 pies de 
largo, con 18 de ancho, por 9 de alto, adornada 
las paredes de estantería lisa, con su division en 
medio de id., con un tramo mas de estantes, que
dando las luces de las puertas y ventanas, con su 
clavazón correspondiente..................................... ..  .

Sala que arroja 24 pies de largo, con 16 de 
ancho y 9 de alto, de estantería adornada, corri
da por las paredes, dejando las luces de ventanas 
y puertas, con su division de estantería en el

Total.................. 972

Las arniUas tendrán 11 pulgadas de ancho.
Valladolid 3 de Junio de 1853.=zLuc¡o Perez._Es 

copia. ” Muñoz.

Ayuntamiento constitucional de Sania Fufemiaé

Se halla vacante la Escuela de niños por término de 
quince dias por fallecimiento del que la desempeñaba: su 
dotación consiste en 1,100 rs. anuales pagados de los fon
dos municipales, y los niños que no sean pobres pagan de 
retribución 20 fanegas de trigo en cada año en el mes 
de Agosto, repartidas según sus clases y cobradas por el 
Maestro. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Señor 
Gobernador de la provincia, y acompañarán á las mismas 
la certificación de conducta y un testimonio del título. 
Santa Eufemia 27 de Agosto de 1853. zz: El Alcaide, 
Miguel Santos.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio frente de la Catedral, num. g.
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